
NUMERO
A P*» F-W1 / 7.

Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería de 1 illanucva, 
Plata Mayor, nítni.° 2, á 4 rs. a! 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.

.f
ig

JUEVES
1 7 de Febrero de

1848.

Los articulos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
V di anueva, [raneas de porte-, sin 
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 46.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se me ha comu
nicado en 2 del actual la Real orden siguiente;

Por el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas se ha comunicado á este de mi cargo con fecha 3r de 
diciembre último la Real orden siguiente: «Excmo. Sr. : Ha
biendo quedado rescindido por acuerdo del dia de hoy el con
trato que el Gobierno tenia celebrado con D. Javier de Quinto, 
para la publicación del Boletín oficial de Instrucción pública, 
refundido ahora en el que ha de publicarse en este Ministerio, 
al hacer espontánea renunciación de los derechos que tenia á 
continuar en el periódico, ha reclamado que se exija á los Ayun
tamientos que han recibido el periódico y no han satisfecho el 
importe, que lo verifiquen inmediatamente, y que los Adminis
tradores de Correos, encargados por la Empresa de recoger y 
llevar cuenta de las suscriciones, liquiden sus cuentas respectivas 
con la Administración principal del periódico; y reconociendo 

Número 4/«

S. M. la justicia de esta petición en los momentos en que la 
Empresa debe cesar y liquidar sus cuentas, ha tenido á bien ac
ceder á ella, acordando en su virtud para que se lleve á efecto, 
que se dirija á V. E. la comunicación oportuna , encargándole 
que se sirva circular á los Gefes politicis de las provicias las ór
denes necesarias á fin de que, exigiendo la responsabilidad per
sonal á quien corresponda, se consiga que en breve plazo'sea 
indemnizada la empresa de loque lós Ayuntamientos deben, y 
liquidadas las cuentas pendientes con los Administradores de 
Correos.»

Y lo traslado á V. S. de Real orden, comunicada por el 
Sr. ministro de la Gobernación del Reino, para su debido 
cumplimiento en la parte respectiva á esa provincia.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de Zas dyuntamientos de la misma, 
á quienes encargo el mas puntual cumplimiento de cuanto se or
dena en la preinserta Real orden. Burgos 12 de febrero de 1848. 
—Francisco del Busto.
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El Excmo. Sr. ministro de la Gobernación del Reino, me dice 
con fecha 3 del que rije lo siguiente;

El Sr. ministro de Comercio, Instrucción v Obras públi
cas en 8 de diciembre último dice al de la Gobernación dej 
Reino lo siguiente.=Descando la Reina (q. d. c. ) no omitir
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Wscnio alguno para llevar á cabo con buen e'xilo la publicación 
«le la obra titulada Colección de documentos inéditos de la corona 
de Aragón, que de Real orden ha empezado á salir á luz en 
Barcelona bajo la dirección del Archivero mayor D. Próspero 
Bofarull y Macaró, se ha dignado resolver me dirija á 'V. E. á 
fin de que por ese Ministerio de su digno cargo se invite á las 
Corporaciones y Oficinas dependientes del mismo, para que se 
suscriban á la enunciada obra, cuya utilidad é importancia la 
hacen merecedora de que se la dispense esta protección .por 
lodos los amantes de las glorias nacionales.

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. para los efectos que 

contiene.
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial de esta 

provincia para los fines que se espresaa, Burgos 12 de febrero de

.=Francisco del Jhisíq.

Por una opiision en la redacción del Boletin anterior de i5 
del corriente se dejó de poner el pueblo de Rucandio partido de 
Bribiesc.a como uno de los designados para el establecimiento de 
paradas. Lo que se inserta para Conocimiento de quien corres
ponda, y que se tenga por designado dicho pueblo. Burgos 16

■;de Febrero de 18 4 8.=Franci seo del Busto,

Número 48.

T.as justicias y destacamentos de la Guardia civil de esta 
'Provincia, procederán á la captura de los soldados deserlores 
cuyo nombre y regimientos á que pertenecen se espresan á con
tinuación. Burgos 10 de febrero de 1 848.=Francisco del Busto.

Nombres y señas.
Francisco Garcia, soldado del regimiento de España, núm 

3o de infantería, hijo de Francisco y Josefa Clavelina naturuj 
de Cordova, provincia de id., avecindado en id., pelo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz regular, color • moreno, barba poca? 
estatura 5 pies 1 pulgada 10 lineas.

Francisco Carmona, soldado del regimiento de Bailen 17 
del arma de Caballeria, hijo de Alonso y Aurora Zafra, natu
ral de Monlilla, provincia de Cordova, avecindado en Monlilla 
provincia de id.

Martin Portero, soldado del regimiento de Bailen 17 de 
Caballería, hijo de Manuel y Josefa Loque, natural de Monlilla? 
provincia de Cordova, avecindado en Monlilla provincia de id'

Anlónio Mozon Seca, quinto del regimiento de Bailen 17 
del arma de Caballería, hijo de Manuel y Francisca Seca, na
tural de Damiel, provincia de Ciudad Real, avecindado en Da- 
miel provincia de id.

Marcelino Robledo, soldado del Colegió ge'ncfal militar, hi
lo dé Juan y Ana Saez, natural de Bcloyos, provincia de Avi
la, avecindado en Madrid, provincia de id., edad 27 años', pe
lo y cejas ca. taños, ojos pardos.

Pedro Vicente Boncalera, soldado del regimiento de la Rei
na 2.0 de Caballeria, hijo de Benito y Maria Gala, natural de 
Oliva, provincia de id., edad tg anos, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, nariz regular, color claro, barba poca, estatura 5 pies 

3 pulgadas 7 lineas.
Joaquín Villacarrasco, soldado del regimiento de la Reina 

núm. 2 de Caballeria, hijo de José y Manuela Unan, natu
ral de Fregenal, edad 20 años, pelo y cejas castaño, ojos par
dos, nariz larga, color trigueño, estatura 5 pies 4 pulgadas.

Vicente Gonzalba, soldado del regimiento de la Reina 15 
de Caballería, hijo de Luciano y Maria loses, natural de Bur
gos, provincia de id., edad 19 años, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, nariz regular, estatura 5 pies t pulgada y 6 lineas.

Gerónimo Esteban, soldado del regimienio de Rey 1,° de 
Caballeria, hijo de Martin y Maria Navarro, natural de Dije
ra, provincia de Badajoz, avecindado en Dijera, edad 20 años? 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, color trigueño'? 

barba regular, estatura 5 pies 4 pulgadas 3 líneas.

Las justicias y destacamentos de la Guardia civil de esta 
provincia, procederán á la captura de los jóvenes Alejo Egiño 
y Pedro Cillero, naturales de Miranda de Ebro, los cuales se 
fugaron de la casa de sus padres en la mañana del 5 del actúa 
con dirección á la villa de Dáro, provincia de Logroño. Bur
gos 10 de febrero de 184S.=Francisco del Busto.

Señas del Alejo.
Edad como 22años, estatura corla, pelo negro, ojos par

dos, nariz gruesa, barba poca, cara redonda, color bueno, pan
talón azul celeste, chaqueta Color de pasa, chaleco de percal, ce
ñidor de seda, zapatos ó borceguis, sombrero chambergo; man
ta encarnada, otro pantalón, dos camisas y dos chalecos.

Señas de Pedio Cillero.

Edad 20 años, estatura sobrada, pelo castaño claro, ojos 
azules, nariz regular, barba naciente, cara larga, color bueno, 
pantalón pardo, blusa, chaqueta elástica, alpargatas ó borceguis, 
camisa de dino, pantalón color de plomo, borceguis, dos cami

sas de lino y un ¡camisolín.
__ - ll»?l.l ! ' '---

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.
«ESTAD® MAYOR.

aJSfíCE O ÓE? E € IAEV.

Capitanía general de Burgos.csE. Sercion.=Nú-
mcro 7.°=Articulo único. = Orden general del 1 1 de febr ero de 
1848, en Burgos.= El Excmo. Sr. Director general de Infa.nte- 
ria en 3 t de enero último dice al Excmo. Sr. Ca,pitan general 
de este Distrito lo que signe:= *• Exorno. Sr.: Por el arl. 3o del 
Real decreto de 16 de agosto último esta permitido el pase mu- 

I tuo -éntre los oficiales de la Infantería permanente y la Rescr— 

Ya, empleo por empleo. Esta disposición comprende á los oficia— 



3
ks de reemplazo y pueden por consiguiente solicitar su coloca
ción en la Reserva, los que hallándose en esta situación quieran 
pasar á ella. Y deseando por mi parte proporcionarles cuantas 
ventajas estén en mis facultades y utilizar cuanto antes sus ser
vicios, ruego á V, E". tenga la bondad de hacer saber á los que 
residan en el Distrito de la Capilapia general de su digno 
mando, que puedan promover sus instancias al efecto aquellos 
á quienes convenga servir en la Reserva, en inteligencia do que 
actualmente hay en los Batallones de aquel instituto las vacan
tes que se espresan en la relación que adjunta tengo el honor 
de acompañar á V. E.»

Relación que se cita.

Dirección general de Infantería.—Noticia de las 
Capitanes, Tenientes y Subtenientes que existen 
tallones de la Reserva que se espresam.

vacantes de
en los l’a-

Subten: entes’*BATALLONES. Capitanes, Tenientes.

Jaén Núm. r.° 1
Sevilla Núm. 3. h'jf 1 h.

I
I i: i ; . ' <I • »1 1 >

León Núm. 7. I 1
Oviedo Núm. 8. I
M urria Núm. 10. X
Cace res Núm. 1 1. I -

Cádiz 1VT -i\um. 12. 1
G uadalajara Núm. r5.. 3
Pontevedra Núm. 2 1.' I

Tny Núm. 22. I a
Málaga 
Valladolid

Núm. 28.
Núm. 27. 2

c í.il'on oí

i<tig ¿ ?(.bG¡a
1'

Mondnñedo Núm. 28. r

Segovia Núm. 82. í
(i #. i .r•bhitl : Y >. 1 >íi:,vh h

I'uelva Núm. 87. I I
ri'1 arragona Núm. 43. I 3
Pamplona Núm. 45. I

I!úesca Núm. 46. r

Zaragoza Núm. 4y. I r t
Gerona Núm. 4g. 2 I I

Totales. IO 10 i5

Madrid 29 de enero de 1 848.=zCordóba.=Lo que de dr- 
de S. E. se hace saber en la general de este dia á fin de que 
los Oficiales de reemplazo que deseen ingresar en los cuerpos de 
la Reserva expresados en la relación que antecede, promuevan 
solicitud por conduelo de los señores Comandantes generales de 
Provincia en el menor tiempo posible.—El Coronel Gefe de 
E. M., Joaqniu Morales Rada.=Excmo. Sr. General Gober- 
nedor de la Plaza.

Y para conocimiento de los señores Oficiales de reemplazo 
que existen en esta Provincia se inserta en el Boletín oficial de 
la misma. Burgos t4 de febrero de 1 848. — El General 2.0 Ca
bo y Comandante general.=Jose Maria Laviña,

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Posesionados ya de los cargos municipales los individuos 
que han reemplazado á los que los sirvieron en, el último año, 
y* trascurrido tiempo suficiente para que los nuevos Concejales 
se hallen p•rfeclamenle al corriente de los deberes que les. toca 
llenar durante su honroso ^cometido, me parece oportuno bitcer- 

* 1. . . .
les algunas observaciones sobre la marcha administrativa que si
gue la Intendencia, no menos que sobre mis principios como 
autoridad y los sentimientos que pie animan como hijo del pais* 
Al aceptar el alto puesto que en la provincia se dignó conferir
me S, M. (0. r>. c.) hice completa abstracción de toda clase dé 
afecciones particulares y formé el proyecto de desempeñar mi 
destino con honradez, csaclilud y celo, no considerando para 
ello sino el bien del servicio, único modo de corresponder á la 
Real confianza: comprendo muy bien y la esperiencia me lo tie
ne acreditado que puede alcanzarse tan interesante objeto sin 
necesidad de emplear constantemente las amenazas ni el castigo 
contra Unos pueblos que tienen dadas repelidas pruebas de su 
obediencia y respeto á las Leyes y disposiciones dol Gobierno’ 
y si á esta tan apreciable circunstancia se agrega el método que 
sigo de advertir con la necesaria oportunidad las operaciones 
que deben practicar los Ayuntamientos y Juntas periciales, tan
to para la formación de los padrones de la riqueza como para 
los repartimientos de las contribuciones, pago de estas y demaS 
asuntos que les son anexos, seguramente que no llegará el caso 
de tener que corregir la menor falla, ni las referidas Corpora
ciones harán grandes esfuerzos si se prestan con interés y celo á 
secundar mis disposiciones: Como hijo-del pais deseo cual nadie 
su prosperidad y para ello he abogado y abogaré siempre con 
mas decidido empeño para alcanzar la protección del Gobierno 
hacía los pueblos que lo merezcan como la be alcanzado para 
aquellos que han sido castigados por la Providencia con la pér
dida del todo ó parte de sus cosechas. Este mismo interés há
cia el pais que me vid nacer, me mueve á dedicar todo mi es
mero para librarle de la funesta plaga de los apremios, que no 
empleo sino en último recurso, y siempre del modo menos 
gravoso que me es dable. Pero al paso que por carácter abor
rezco los medios de coacción para ejercer el mando, sé tam
bién ahogar mis impulsos naturales y bochar mano de ellos sin 
distincion^alguna, cuando, agolados lósale persuasión) no alcanzo 
el fruto apetecido, resultando que, si bien prefiero prevenir 
las cosas antes que tener que castigarlas, soy también inflexible 
por deber y por convicción siempre que veo despreciadas mis 
advertencias y disposiciones.

Sentados estos precedentes réstame solo encargar ¿ los 
Ayuntamientos de la Provincia que dediquen todo su celo pa
ra cumplir con los deberes que les están impuestos., para lo cual 
deberán ponerse al corriente de las disposiciones contenidas en los 
Reales decretos de 28 de mayo de’i84$ y otras órdenes postcrio., 
res que se les tienen oportunamente circuladas, ya directamente 
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yi por mi-dio d.-l p-ri :dict> oficial y de cuantas en lu sucesivo se 
les comuniquen; y si apesar de ello se les ofreciere alguna du— 
<1 i pueden consultarla á las Administraciones respectivas, cu
yas oficinas lo" mismo que la Intendencia se prestarán gustosas 
á dar cuantas esplicacion-s se las pidan, mas siempre en la con
fianza de que no se abusará de su buena disposición.

Igualmente recomiendo á dichas corporaciones activen la 
recaudación y verifiquen sus ingresos en el Banco dentro de 
Jos plazos marcados, teniendo presente que en el dia i.° de los 
segundos meses de cada trimestre se considera vencido el plazo 
de cada uno de ellos por lo respectivo á las contribuciones de 
inmuebles y subsidio y que la de consumos, pagadera por men
sualidades se considera también vencida el dia 5; por consiguien
te el importe del trimestre actual es preciso que inmediatamen
te se haga efectivo, pues no de otro modo podré cubrir la cre
cida consignación que para este mes me tiene hecha el Go.bier- 
rio. Abiigo la li ongera esperanza de que los nuevos Concejales 
m: darán, como me han dado los salientes inequívocas prue
bas de su actitud, obediencia y respeto á las Leyes, y de este 
modo me encontrarán siempre dispuesto á emplearme en su ob
sequio. Burgos 7 de Lebrero de i 848,— Santiago de la Azuela-

SUBDF.LEGACION DE LA FACULTAD VETERINARIA 

de la provincia de Burgos.

Por el Ministerio de Instrucción pública, se me ha comu
nicado con fecha 4 de enero último la Beal orden siguiente. 
= «Accediendo S. M. la Reina (o. d. g.) á una instancia que 
han elevado varios jóvenes que á la publicación del Real decre
to de 19 de agosto último se hallaban cursando por pasantía 
para examinarse de herradores; ha tenido á bien hacer esten- 
siva á estos la gracia concedida á los alumnos albeilares, y al- 
beitares-herradores, de continuar presentándose al exámen de 
revalida ante las Subdelegaciones de Veterinaria de las provin
ciis, en la forma hasta el <H 1 acostumbrada, durante el presente 
año escolar; pasado cuyo término no se dará curso á ningún espe
diente de esta naturaleza.» = ¥ con objeto de que los queso hallen 
en el caso á que se contrae la Real orden anterior, puedan 
aprovecharse de la gracia que la misma concede, he creído con
veniente darla la publicidad po i ble por medio de su insercióú 
en el Boletín oficial de la Provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Burgos 9 de febrero dé i8j.8.=Angel Monreal.

SUBDELEGACION DE LA FACULTAD VETERINARIA 

de la provincia de Burgos.

Para cumplir con lo que se me previene por el Sr. Gefe 
superior político de esta Provincia, necesito que lodos los Vete
rinarios y Herradores de la misma, remitan á los que á cóhti- 
nnacion se designan en las respectivas cabezas de partido para 
que con la mayor brevedad lo hagan ellos á esta Subdel.-gacion, 
una nota comprensiva de los particulares siguientes: Pueblo de

la residencia: Nombre del facultativo.- fecha del Título: ('lase á 
que pertenece: (esto és Veterinario ó Herrador) v si tiene ó no 
Partido.

PROFESORES
PARTIDOS. á qui,e.n se ha de remitir la nota.

A randa. 
Bribiesra. 
Belorado. 
Burgos. 
Castro je riz. 
Berma. 
Mira ¿da. 
Roa.
Salas de los Infantes. Domingo Bcngorhea. 
Sedaño. liarlo Alcalde.
Villadiego. Francisco Herrera.
Villarcayo. Teodoro Saiuz.

Burgos g de febrero de 1 8/,8,— Angel Monreal.

DON MANUEL IZQUIERDO, 
Escribano "del Número r Jmgado de primera instancia de 
esta Capital. _. "..

D.iy fé: Que el veinte y cinco de enero último se libró un 
edicto en la causa que se dirá, del tenor siguieiile:= Dolí Ma
riano Peralta, Auditor de Guerra honorario y Juez Togado de 
primera instancia de esta Capital.= Por el presente rilo, llamo y 
emplazo á Santos González vecino de Ormaza, su estado viudo, 
de cincuenta y cuatro- años de edad, sin oficio conocido y pordio
sero, para que dentro del término de treinta dias á contar des
de hoy, se presente en la cárcel pública de esta Capital en cali
dad de preso, por resultado de una causa que se le sigue sobre 
sustracción de vino de la bodega de su convecino Dionisio Antón; 
apercibido que de no hacerlo asi se procederá, transcurrido que 
sea el tiempo fijado, á sustanciar el proceso, entendiéndose con 
los estrados Je] tribunal toda diligencia concerniente á él por su 
ausencia y rebeldia, parándole el perjuicio que haya lugar. Bur
gos y enero a5 de 1 8 48.=Mariano Peralta. = Por mandado de 
S. Sria., Jacinto de Guano Vivas. Por la Escribanía de Izquier
do.—Es conforme con su original. Y para su publicidad por 
segunda vez esliendo el presente que signo y firmo en Burgos 
á 4 de febrero de 1848.= Manuel Izquierdo.

C i _ u I ‘

lEei e3 jmeljüo «le WiSEatgioia'aai «le ütts ffss- 
fanh-s junto á Pampliega, se vende un macho de parada de 
tres años, pelo cárdeno, de talla v bien collado: si alguno qui
siere comprarle, puede verse ron D. Fermín Amanzana Perez, 
residente en esta Ciudad, calle de Barriogimeno núm. 7; y en 
aquel pueblo con 1). .Antonio Alanzaría.

<'«ia,3«geiiera persona «gase guste lomar 
en arriendo, desde hoy en adelante, un Parador de nueva cons
trucción, que ofrece varias comodidades, en el pueblo de Tubi- 
lla <!<■! Agua, carretera nueva para Santander, puede pasar á 
verle y tratar con el que vive en él.

Se vaeaate 3a g>8aaa «le Secreta
rio del Ai untamiento de Sasamon, cuya dotación es de mil rs. 
anuales- los pretendientes dirigirán sus solicitudes á dicha mu
nicipalidad, quien procederá á proveerla.

Prudencio Arambarri.
Nicolás Rivera.
Rufino Reja.
Angel Monreal.
Placido Saiz.
Nicolás Reola.
Simeón Guinea*.
Félix Gómez.

IMPRENTA DE VILLA NUEVA.


